
ACTA
SESIÓN ORDINARIA N° 353 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

I. Citación:  

II. Tabla: 
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III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Asuntos tratados: 
 

1. Aprobación de Actas de Sesiones Ordinaria N°352 y Extraordinaria N°129 
 
Acuerdo N° 1: 

 
2. Informe de casos de no inicio de investigación 
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Acuerdo N° 2:  
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Acuerdo N° 3:  
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Acuerdo N° 4:  

3. Aprobación de puesta en consulta pública de propuesta normativa que 
incorpora archivo al Sistema Contable del Manual de Sistemas de Información   
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Acuerdo N° 5:  
 
 

 
4. Aprobación de puesta en consulta pública de propuesta normativa que 
modifica instrucciones de la Sección de Antecedentes Generales del Manual de 
Sistema de Información de Bancos
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Acuerdo N° 6:  
 
 

5. Aprobación de puesta en consulta pública de un nuevo Capítulo de la 
Recopilación Actualizada de Normas 1-19 
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Acuerdo N° 7:  
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6. Autorización a SETEC SpA para la adquisición indirecta en la participación 
accionaria de Inversiones LP S.A. 
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Dictar las resoluciones que 

se pronuncien respecto de la autorización de existencia, funcionamiento y fusiones 
o reorganizaciones de las entidades fiscalizadas, según corresponda y, en general, 
pronunciarse sobre cualquier otra autorización o inscripción que deba otorgar la 
Comisión dentro del ámbito de sus competencias

el Consejo podrá delegar determinadas 
facultades de administración, autorización, inscripción y funcionamiento en el 
presidente, otros comisionados y demás autoridades o funcionarios de la 
Comisión

Acuerdo N° 8: 
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7. Aprobación de autorización de existencia y estatutos de la sociedad 
anónima especial denominada Mastercard Administradora Chile S.A.  

13 
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Dictar las resoluciones que 

se pronuncien respecto de la autorización de existencia, funcionamiento y fusiones 
o reorganizaciones de las entidades fiscalizadas, según corresponda y, en general, 
pronunciarse sobre cualquier otra autorización o inscripción que deba otorgar la 
Comisión dentro del ámbito de sus competencias

el Consejo podrá delegar determinadas 
facultades de administración, autorización, inscripción y funcionamiento en el 
presidente, otros comisionados y demás autoridades o funcionarios de la 
Comisión

Acuerdo N°9: 
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V. Modificación excepcional del orden de puntos de tabla 
 

 

 

 

 

 

8. Respuesta a Oficio N° 68 de 12 de junio de 2023, del Tribunal de Defensa 
de la Libre Competencia, sobre sistema tarifario de Transbank 
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Acuerdo N° 10: 
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9. Aprobación del Acuerdo Interinstitucional en materia de prevención del 
lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y de la proliferación de armas 
de destrucción masiva 
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Acuerdo N° 11: 
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COPIA | HASH: ed2f650bb13b | V.PUBLICA



 
11. Pronunciamiento del Consejo en el proceso sancionatorio seguido contra 
de BCI Corredor de Bolsa S.A. 
 

 
 
12 Informe de ejecución de acuerdos 
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Acuerdos Ejecutados: 
 

 

 

 

Acuerdos Pendientes de Ejecución: 
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VI. Incorporación excepcional de materia adicional en tabla de Sesión 
 

 

Acuerdo N° 13: 

13.  Pronunciamiento respecto de reposición interpuesta por Clínica Dávila y 
Servicios Médicos SpA en contra de Resolución Exenta N° 5.059 de 2023, que 
establece la nómina de entidades a la que se refiere el artículo 31 de la Ley 18.010 
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 Son 
instituciones que colocan fondos por medio de operaciones de crédito de dinero de 
manera masiva aquellas que, habiendo realizado operaciones sujetas a un interés 
máximo convencional durante el año calendario anterior, cumplan con las 
condiciones y requisitos que se establezcan mediante decreto supremo del Ministerio 
de Hacienda, emitido bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la República" y 
suscrito, además, por el Ministro de Economía, Fomento y Turismo. Dicho decreto no 
podrá establecer requisitos que importen sumas totales por montos globales anuales 
de operaciones de crédito de dinero inferiores a 100.000 unidades de fomento o un 
número inferior o igual a mil operaciones anuales, sin perjuicio de que a su respecto 
establezca que dichos montos globales deban ser determinados para conjuntos de 
personas relacionadas, según este término es definido en el artículo 100 de la ley Nº 
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18.045. Las señaladas instituciones estarán sometidas a la fiscalización de la 
Comisión para el Mercado Financiero, exclusivamente en lo que se refiere al 
cumplimiento de lo dispuesto en esta ley y solamente en relación a las operaciones a 
que se refieren los artículos 6º bis y 6º ter, y de lo dispuesto en los incisos segundo y 
tercero de este artículo. Ello, sin perjuicio de las demás funciones y facultades que 
otras disposiciones de esta ley otorgan a la mencionada Comisión

 El Servicio de 
Impuestos Internos comunicará a la Comisión, antes del 30 de junio de cada año, 
según la información de que disponga, el volumen y número de operaciones 
realizadas, así como la identidad de cada una de las instituciones colocadoras de 
fondos que cumplan las condiciones establecidas en el inciso primero. La Comisión 
confeccionará anualmente la nómina de las instituciones colocadoras de fondos por 
medio de operaciones de crédito de dinero de manera masiva que quedarán sujetas 
a lo dispuesto en este artículo durante el año calendario siguiente, y notificará a cada 
una de dichas instituciones de la circunstancia de estar incluidas en la referida 
nómina antes del 30 de julio de cada año
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Acuerdo N° 14: 

 
Acuerdo N° 15: 
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